
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 018 2019 00363 00 EH 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado ANIBAL VALENZUELA MONTOYA 

Asunto  Remite y ordena enviar link 

A.S N°.   2841V (2048)                                           6 

 

En atención a la solicitud que antecede en la cual la apoderada de la parte 

demandante solicita se le envíe el despacho comisorio, el Juzgado le 

informa que el mismo fue diligenciado por intermedio de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADO DE EJECUCIÓN CIVILES CIRCUITO DE MEDELLÍN el 

pasado 17 de noviembre de 2021, tal y como constan en el sistema de 

gestión judicial de la página de la rama judicial.  

 

De otro lado, por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADO DE 

EJECUCIÓN CIVILES CIRCUITO DE MEDELLÍN, remítase el link del expediente 

digital a la apoderada de la parte demandante ANA ISABEL ESTRADA 

HERNANDEZ al correo electrónico: abogada@anaisabelestrada.net  

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 
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